
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Realización de
estudios sobre preparación de las bases
provisionales y definitivas de concentración
parcelaria de “La Vega” en Cordobilla de
Lácara”. Expte.: 0551041FO031.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0551041FO031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de estudios sobre prepara-
ción de las bases provisionales y definitivas de concentración
parcelaria de “La Vega”, en Cordobilla de Lácara.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 70.890,08 euros.
Anualidades:
2005: 31.900,53 euros.
2006: 38.989,55 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
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RETRANQUEOS: Será obligatorio respetar los grafiados en planos
cuando éstos se fijen. No obstante, las industrias que no respeten
un retranqueo de 3 m a los linderos laterales y de 4 m. al linde-
ro posterior, deberán someterse a las limitaciones de uso que se
establecen para este caso.

PARCELAS MÍNIMAS: 100 m2.

FRENTE MÍNIMO: 10 m.

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE: No se fija.

SUPERFICIE DE OCUPACIÓN MÁXIMA: Será el 80% del solar.

ALTURA: La altura máxima cubierta será de 8 metros y dos plan-
tas, hasta la arista de coronación. Por encima de dicha altura
sólo se permitirá la instalación de elementos técnicos inherentes
al proceso productivo.

EDIFICABILIDAD: Será la resultante de aplicar los parámetros anteriores.

TOLERANCIA DE USOS

Uso principal.

– Industrial: Permitido en todas sus categorías.

Usos complementarios.

– Uso Residencial: Permitido en su categoría 1ª, como máximo
una vivienda para uso del vigilante, excluyéndose la planta bajo
rasante para usos vivideros.

– Uso Aparcamiento: Permitido.

– Uso de Servicios: Permitido en todas sus categorías.

– Uso Dotacional: Permitido en todas sus categorías.

– Uso Agropecuario: Permitido en sus categorías 1ª, 2ª y 4ª.

Usos prohibidos.

– Resto de usos.

V . A n u n c i o s



b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los licita-
dores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
FEOGA-ORIENTACIÓN.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de junio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Realización de los estudios
sobre preparación de bases provisionales y
definitivas de concentración parcelaria de
“Bodeguillas Altas” en el término municipal de
Esparragosa de Lares”. Expte.: 0551041FO032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0551041FO032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de los estudios sobre prepara-
ción de bases provisionales y definitivas de concentración parcelaria
de Bodeguillas Altas en el término municipal de Esparragosa de Lares.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.381,37 euros.
Anualidades:
2005: 36.621,62 euros.
2006: 44.759,75 euros.
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